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FORMULARIO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL  

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 042 de 2011 
 
 
1.- OBSERVACIÓN PRESENTADA POR CREATIVA PRODUCCIONES S.A. MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO DEL 22 DE JULIO DE 2011 A LAS 8:05 PM. 
 
 
1.1.- “Por medio del presente me dirijo a ustedes de la manera más atenta con el fin de informarles que dentro del 
pliego de condiciones LICITACION PUBLICA 042-2011 cuyo objeto:   PRESTAR EL SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN LOGÍSTICA DE LAS REUNIONES Y DEMÁS EVENTOS QUE 
CUENTEN CON LA PARTICIPACIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DEL ALTO CONSEJERO, PARA APOYAR O 
DESARROLLAR LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS.  no se encuentra 
el formato para el anexo económico, solicito cordialmente aclarar si ustedes proporcionan el formato o nosotros 
mediante comunicación escribimos el porcentaje de retribución y el valor de la custodia de los bienes y servicios.” 
 
RESPUESTA. 
 
De acuerdo con los numerales 4.3.1.1. “Carta de presentación de la propuesta” y 4.3.4 “propuesta económica” del 
Pliego de Condiciones, en esta se debe expresar el valor de la propuesta económica incluyendo el porcentaje de 
retribución y el valor de la custodia de los bienes que serán entregados, siguiendo el contenido del Formato No 1, 
el cual constituye una simple guía. 
 
Se expide a los veintiocho (28) días del mes de julio de 2011. 

 
 
EL DAPRE-ACR, 
 
 
EN ORIGINAL FIRMADO 
 
 
JOSE GUILLERMO TELLEZ RODRIGUEZ.   
Consejero Auxiliar 
 
Proyectó: Margarita Cuéllar Méndez. 
Aprobó: Adriana Rojas Rodriguez. 
 

 


